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Oficio N° 17.730

VALPARAÍSO, 12 de septiembre de 2022

Tengo a honra poner en conocimiento

de V.E. que la Cámara de Diputados, por oficio Nº

17.662, de 8 de agosto de 2022, remitió al Excmo.

Tribunal  Constitucional  el  proyecto  de  ley que

modifica  la  ley  N°  20.296,  en  lo  relativo  a  las

acciones para perseguir las infracciones a las normas

que  regulan  la  instalación,  mantención  y

funcionamiento de los ascensores, correspondiente al

boletín N° 11.584-14, en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 93, N° 1, de la Constitución Política

de  la  República,  con  el  fin  de  someter  a  control

preventivo  de  constitucionalidad  el  artículo  único

del proyecto de ley.

En virtud de lo anterior, el Excmo.

Tribunal Constitucional, mediante correo electrónico,

ha  remitido  el  oficio  N°  432-2022,  de  12  de

septiembre de 2022, con la sentencia recaída en la

materia,  y  ha  resuelto  que  las  disposiciones

contenidas en el artículo único del proyecto de ley

remitido por el Congreso Nacional, son propias de ley

orgánica constitucional y se encuentran ajustadas a

la Constitución Política de la República.

Por  tanto,  y  habiéndose  dado

cumplimiento  al  control  de  constitucionalidad

establecido  en  el  artículo  93,  Nº  1,  de  la

Constitución Política de la República, corresponde a

V.E. promulgar el siguiente:

A S.E. EL

PRESIDENTE

DE LA

REPÚBLICA
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PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Reemplázase el inciso final

del artículo 4 de la ley N° 20.296, que establece

disposiciones  para  la  instalación,  mantención  e

inspección  periódica  de  los  ascensores  y  otras

instalaciones similares, por los siguientes:

“Las acciones para perseguir las infracciones

a que se refiere este artículo prescribirán en el

plazo  de  dos  años  contado  desde  su  comisión  y  su

conocimiento corresponderá a los juzgados de policía

local.  En  caso  de  que  los  incumplimientos  de  las

disposiciones señaladas causen lesiones menos graves,

graves o la muerte de alguna persona, las acciones

para perseguir las infracciones a que se refiere este

artículo serán de conocimiento de los tribunales con

competencia en materia penal, según corresponda.

Los  juzgados  o  tribunales  competentes,  al

inicio del procedimiento de cualquier denuncia por

infracción a las normas que regulen la instalación,

mantención y certificación de funcionamiento de los

ascensores,  tanto  verticales  como  inclinados,  o

funiculares,  montacargas  y  escaleras  o  rampas

mecánicas, deberán solicitar informe a la Dirección

del Registro, con el objetivo de tomar conocimiento
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de  las  sanciones  previas  que  les  hubiesen  sido

aplicadas a las personas naturales y jurídicas que

presten  servicios  de  instalación,  mantención  y

certificación  de  ascensores,  tanto  verticales  como

inclinados, o de funiculares, montacargas y escaleras

o rampas mecánicas.

De igual forma, para efectos de registrar las

sanciones establecidas en este artículo, los juzgados

o  tribunales  competentes  deberán  informar  a  la

Dirección del Registro las sentencias que apliquen

sanciones,  cuando  se  encuentren  en  estado  de

ejecutoriadas.”.”.

*****

Hago  presente  a  V.E.  que  esta

iniciativa  de  ley  tuvo  su  origen  en  moción  del

exdiputado Joaquín Tuma Zedan.

Adjunto a V.E. copia de la sentencia

respectiva.
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Dios guarde a V.E.

RAÚL SOTO MARDONES
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados


